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GAZETA DE MADRID
DEL: VIERNES 13 DE JULIO DE 1810.

HUNGRIA.

Hermanstadt 16 de mayo.
Desde qae las tropas tarcas que han llegado 

de Egipto se hallan reunidas en ei campamento del 
gran visir en Schumla con los nuevo* regimientos 
de los get.izaros,. se espe a que haya de un dia á 
Otro una gran batalla entre rusos y turcos» y aun 
algunos viágeros dicen qué se ha dado una acción 
considerable; pero nó dicen dónde ni 'en qué dia.

, AUSTRIA.

Lcmberg 22 de mayo. '
’ Algunos sabios están etnpleados.de orden del 
gobierno eu recorrer los monees- carpacios. Lo in
terior de esta considerable cadena de moBtañas, 
que se extiende desde la Silesia hasta la Turquía* 
permanece todavía impenetrable y desconocida por 
*u grande aspereza y escabrosa subida. El objeto 
de estos sabios es 'hacer algunos descubrimientos 
•n los tres reino*« y principalmente en el mineral» 
á exemplo de los quatro académicos de Petersbur-

go« que en él reinado de Paulo 1 emprendieron el 
mismo viage con muchos y grande* trabajos y pe
nalidades , aunque no dexaron de recoger precio
sos frutos para el adelantamiento de las- ciencias.

Desde el i.° hasta el 6 dé junio pajaran por 
aqui en pequeñas divisiones las tropas rasas que 
vuelven de Italia.

‘Se está formando aquí un establecimiento para 
la remonta de caballería al modo del que hai mu
cho tiempo há en Enkowina , á fin de no tener 
necesidad de comprar ios caballos en.países extran
jeros , y no extraer por este medio el numerario 
del pais. .

Se hallan en Bradi provisiones mui conside
rables de café» tanto qae, segan un viagero qae ha 
llegado de Rusia , hai bastante para abastecer nn 
reino cutero.

■ Ayer 21, dia del aniversario de la batalla de 
Aspero , ei barón de Frenk, coronel del regimiento 
de infantería de línea de Ginlai» ha hecho celebrar 
nn oficio solemne de difuntos por los guerreros 
muertos en el campo del honor en esta memorable 
jornada. Ei arzobispo conde Killi. ofició de pontifi-, 
cal, y pronunció en medio de la misa un discurso

avbndccb a ia gazhta db 'badxid.

Viernes 13 de julio de 1810.

TEATROS.
En el del Príncipe, á las odio de la noche» se re

presentará por la compañía española la comedia en tree 
actos titulada el Sabio en su retiro y villano en su rin
cón, Juan Labrador, y un divertido fin de fiesta. Acto
res en la comedia. Señoras García, Virg y Llcdct. Se
ñores Maiqucz , Ponce, Ortigas, Contador, Avecilla, 
Oíos, Suarcz, Casanova, Fabiani y Justo Mas.

Colección diplomática de varios'papeles antiguos y mo
dernos sobre dispensas matrimpniales , y otros puntos 
de disciplina eclesiástica española (ire.

TERCER EXTRACTO.

Las falsas decretales de Isidoro Mercafor, publica
das á finés del siglo vin , y recibidas generalmente sin 
examen ni discernimiento alguno, dieron ún golpe mor
tal á la antigua disciplina de la iglesia, causaron un 
trastorno enorme en la jurisdicción sobre tres artículos 
principales, que son los concilios, los juicios de lo* 
obispos, y las apelaciones, abrieron la puerta á las pre
tensiones mas descabelladas de la curia romana, que 
encontraba siempre allí fundamentos en que apoyarlas; 
y á favor de la, ignorancia, que iba aumentándose pro
gresivamente en todas las clases del estado en los si
glos ix, x y xi, suministraron á los papas los materia
les para levantar poco á poco el edificio de su poder 
colosal sobre las ruinas del antiguo, sólido y majestuo
so edificio que para el gobierno de 1* iglesia habían-le

vantado Jos concilios y los santos padres, fieles intér
pretes de las escrituras y depositarios de la tradición.

Estas decretales apócrifas en que se apoyaba la curia 
romana para todas sus pretcnsiones ambiciosas, fueron 
preparando el camino para introducir las escandalosas y 
horribles máximas que con tanto calor defendían los ul
tramontanos sobre el poder absoluto de los papas, ann 
en los negocios temporales. ,,El poder temporal, de
ocian ellos».debe estar subordinado al espiritual: de
- consiguiente los Reyes y los Soberanos están sujetos 
» al juicio de la iglesia en lo perteneciente á su sobcra- 
-nía, y pueden ser privados de ella si se hacen indig- 
m nos de conservarla.” „Toda la autoridad eclesiástica, 
-añadían, reside en el papa, que es la fuente de ella, 
-de forma que él es cl ónico que ha recibido inmedia-
- tamente su poder de Dios, y el que tienen los obis-
- pos no es mas que un poder subdelegado que él les ha
- concedido.” De estas dos máximas deducían los ultra
montanos ,,que el papa puede también disponer de las 
» coronas, y que todo poder temporal y espiritual se re-
- fiere á él como á su Centro.”

No había pretexto ni razón, por ridículos y extra
vagantes que fuesen, de que no usasen para extender Ja 
jurisdicción eclesiástica, y de consiguiente la de los par 
pas, á quienes consideraban únicamente revestidos de la 
plenitud del poder. „La iglesia, decían, en virtud del
- poder dé las llaves tiene derecho í conocer en todo 
-loque es ó puede hallarse pecado, para saber si debe 
•perdonarle ó retenerle, atar 6 desatar al pecador. Es 
-asi que en toda contestación, pleito ó diferencia so
mbre intereses temporales, una de las dos partes tiene 
m precisamente una pretensión injusta, y á veces las des, 
«y esta injusticia *s un pecado: luego la iglesia tiene
- derecho á entender en estos pleito*, diferencias y coa- -



fúnebre m»! elocuente y análogo á la» cirenostan-
c*us del día. Después del oficio dió el coronel un 
espléndido banquete á todos los soldados del regi
miento y de lá guarnición que están condecorados 
con la medalla del mérito militar, y el cuerpo de 
oficiales les sirvió á la mesa. '

S ■ ’
Vierta, i dejante.

La cpmision.encargada de la extinción de los billé-' 
tes del banco de V»ena celebra diariamente sus se-, 
sioues , á las que preside el señor conde de Saurau. El 
contenido del decreto de S. M; el Emperador, pdr el 
qual se manda establecer la comisión» y las. deter
minaciones qué esta va tomando» no nos dfexan gé- 
cero de dada de'qué nuestro Soberano está resuel
to á executar en toda su extensión el pian de ren
tas que había formado el miuistro conde de Odo- 
nell, cuya pérdida nos ba sido cao sensible. La sa
biduría y la madores de este plan » en cuya filma
ción había empleado el conde los últimos días de 
su vida,había ¡aspirado gttfn confianza en el públi
co» la que conserva en el' dia á vista de las medidas 
que va tomando la comisión de reatas , y suconfian-

et‘ taatoxnayor quanto está Convencido de que 
la mayor, parte de los miembros de la comisión 
son sagetos capaces de penetrar y de executar los 
proyectos y miras del difunto conde de Odoosll. 
Ya hemos principiado i sentir los buenos efectos 
de estás providencias, pues se ha mejorado nota
blemente nuestro cambio con los países extranje
ros; esperamos que se. mejorará-mas cada día, y 
que se restablecerá eo un todo con la extinción de 
los billetes de banco, los quales perjudicaban mas

. - •

»testaciones, y Se consiguiente deben terminarse, en los 
m tribunales eclesiásticos.' Conforme á este sofisma, que 
se quería hacer pasar cómo un principio ^inconcuso, los 
obispos deberían ser los únicos jueces de todos los pro
cesos de sus diócesis, y el papa., como juez supremo y 
centro de la jurisdicción, debería ser el juez árbitro en 
las diferencias y guerras entre los Soberanos, ó por me
jor decir el único Soberano del mundo.

: F.l decreto de Graciano . -fundido en gran parte en 
las falsas decretales de Isidoro Mercator, afirmó y au
mentó las mudanzas introducidas en la disciplina anti
gua de la iglesia, y ensanchó prodigiosamente los lími
tes de la autoridad y jurisdicción de los papas.

Las exánclones que estos concedían al clero secu
lar, y1 mas todavía al regular, ademas de haber con
tribuido infinito á la relaxacioñ de uno y otro', sirvie
ron también para que los papas se grangearan un crecido 
número de partidarios y defensores suyos. En vista de 
los privilegios, gracias y pre rogativas -que la corte de 
Roma concedía á los regulares, no es de- extrañar que 
estos á leí de agradecidos fuesen los mas zelosos y acér- • 
rimos defensores de las pretensiones de la curia pontifi
cia. Asi es que ellos han sido los mas extremados, y los 
que mas han adelantado la .opinión que atribuye á los 
papas el poder directo ó indirecto sobre lo temporal, 
y un poder absoluto y despótico en lo espiritual. Los 
dominicos Turrecremata y Cayetano fueron Jos prime
ros á defender la superioridad dei papa sobre el conci
lio , y su infalibilidad. El segundo llevó á tal punto su 
adulación ó su fanatismo, que no tuvo rubor para ase
gurar que la iglesia era esclava del romano pontífice, y 
esclava por nacimiento: Ecclesia serva nata remaní 
pontificis. Lo mismo han sostenido con corla diferencia 
lo, jesuítas Laincz, Bclarmino, Suarez, y otros infinitos.

qae favorecían á nuestro comercio, particularmente 
con el extrángero. Asi es qae el gobierno-no toma 
ninguna providencia directa para la. me jora de nues
tro cambio, porque está persuadido, y con r«zon, 
que esta dependéde disminuir la gran masa del pa
pel-dinero del estado que está ahora en circulación. 
Créese que para la mas pronta extinción de los bi
lletes de banco se establecerá un nuevo impuesto,

■ no solamente sobre los objetos de consumo, sino 
también sobre los de luxo , como son Caballos, per
ros &c. La diminución del numerario superfino ha
rá' también que cese la carestía de los artículos de 
primera necesidad.

. „ SAXONIA'.

Lcipsick jo de junio.t . *
Los escritores periódicos de la Alemania son muí 

fechados en inventar fíbulas para divertir á sus 
lectores, y parece que ios habitantes de las orillas 
del Elba no son menos .crédulos que los de las ori
llas del Garona. Algún tiempo há organizaban ellos 
á su antojo la Prusia , -la -Wesrfalta , hacían parti
ciones entre la Baviéra, Wurtemberg y sus vcci-, 
nos, y daban á la Alemania entera una nueva cons
titución. En el dia, que se hallan desmentidas to
das sus conjeturas por los hechos , han transporta
do al Vístula su genio inventor y sus quimeras.

El corresponsal de Hamburgo y otros varios, 
que tienen la costpmbre de copiar sos artículos, 
aseguran „que S. M. el Rti de Saxonia había dado 
el a f de mayo en Varsovia una audiencia pública 
al feld- mariscal príncipe Adata Czartoriski; que

Es bien notorio que el cardenal Belannino escribió 
un libro sobre el poder del papa en las cosas tempora
les. Inmediatamente que se tuvo en Francia noticia de 
este libro, el parlamento lo examinó con la mayor es
crupulosidad , y por decreto de a6 de noviembre do 
1610 mandó fuese quemado públicamente. El objeto de 
está obra era probar que el papa tiene derecho á dispo
ner de las coronas á su arbitrio, y que e:tá en posesión 
de este derecho, como lo demuestran varios exemplarea 
de Reyes, que han sido derribados de sus tropos por lo* 
papas, quienes han nombrado en seguida otros príncipes 
que les sucediesen.

Muchos individuos del clero de Francia, ayudados 
del nuncio de\ papa, engañaron á la Reina regente, viu
da de Henrtquc rv, sobre el contenido de este libro de
testable, y la persuadieron á que tomase varias medidjs 
para impedir la execucion del decreto del parlamento,, 
y para autorizar en cierto tnodo, á lo menos indirecta
mente , Ja doctrina que acababa de introducir un puñal 
en el corazón' de su marido. La Reina llamó en efecto i 
Mr. Achiles de Harlai, primer presidente del paria- 
mentó, y le reprehendió con harta aspereza por la re
solución que este habia Tomado. ¿Es posible , respon
dió entonces á la Reiua aquel zeloeo magistrado, que je
me quiera reducir á tan dura y tan deplorable necesi
dad que si veo que van á atravesar con un puñal el 
pecho de mi Reí, no me sea siquiera permitido extender 
mi brazo para contener el golpe ? Señora , añadió , el 
principal efecto de ese libro es dar permiso á los súbditos 
para osrsinar á sus Soberanos. La Reina intruida de l,i 
verdad mandó que se executara el decreto del parla
mento.

. Seria interminable la historia de todos ks atenta
dos cometidos por los papas y sus partidarios contra el



este principe se había presentado en la corte el 37 
condecorado con codas las órdenes de la Poionía....

?f que S. M. el Reí de Saxonia le había elevado á' 
a dignidad de virti del grao ducado de Varso
via Scc.1* Estas diferentes aserciones del.diarista 

aleman son tan absurdas y .ridiculas en el modo 
con qae están enunciadas como extrañas en su con
tenido.

Se echa de ver desde luego cierta afectación en 
hacer Agorar á no viejo venerable, á quien apartan 
igualmente de los negocios su edad y sus ocupa
ciones y gustos conocidos, á un príncipe condeco
rado con upa dignidad militar austríaca, y cuyo 
hijo ha sido mucho tiempo confidente de la Rusia, 
exerciertdo .so principal ministerio y ocapacion en 
solicitar nn empleo extraño á los intereses de estos 
dos países. No es menos chocante el decir que el 
príncipe se había presentado condecorado con to
das las órdenes de Polonia...... En el dia no se

■ sabe lo que es la Polonia. La Europa no reconoce 
mas que na gran dncado de Varsovia, y no se 
puede comprehcnder quales sea n i as órdenes de un 
estado que 00 existe ya; pero lo mas absurdo de 
todo es qoe el príncipe Adam pueda ser elevado á 
la dignidad de vire» del'grao ducado de Varsovia, 
como si el Reí'de Saxonia , son suponiendo que el 
acta que constituye al Soberano de un. estado gran 
duque pudiese admitir allí mismo un virei, no hu
biese manifestado ya por sus viages frecuentes al 
gran ducado, y por la solicitud particular, y ver
daderamente parternal con que cuida de la adminis
tración y gobierno de este estado, que S. M. no 
descargará sobre ninguna otra persona el cuidado 
que se ha tomado de gobernarlo.

GRAN DUCADO DE FRANCFORT.

Francfort 13 de junio.

Las gestes leen con el mayor ínteres una obra 
que acaba de publicar el señor Vogt con el título la 
nación alemana y sus vicisitudes. „Acabo de pre
sentar, dice el autor en un párrafo del capítulo 77 
y último ioriri/lado Napoleón y la Princesa Lui
sa , una pintura de las principales épocas de la bis- 
toiia de Alemania, de este gran drama histórico, 
al que, si se quisiera bascar el título que mas bien 
le quadra, crcO que podría dársele el nombre de 
los hermanos enemigos. Desde el paso del Rin por 
César hasta el del Danubio cerca de la isla de Lo- 
bau por Napoleón, no presenta la historia de la 
Germania mas qae una serie de‘ guerras continuas 
entre los franceses y los alemanes, entre los habi
tantes del Norte y dél Mediodía, entre los católi
cos, y los protestantes. Ei reinado de Carlqm^gno 
proporciooó por algún tiempo i la ftacioa alemana 
reposo, instrucción y gloria. Miremos abora la 
unión de Napoleón coa Luisa como una nueva 
aiianxa .de la nación alemana con la nación france
sa , y esperemos qoe nuestros hijos di fruten la 
felicidad-de que por tantos años.hemos estado no
sotros privados. Los ascendientes de María Luisa 
han llevado por espacio de muchos siglos la corona 
de Carlomagno ; y hoi las victorias de Napoleón 
restituyen á esra corona todo su esplendor y bri
llantez. Lá tragedia está concluida , y el desenlace 
nos promete utrporvenir mas próspero y venturoso."

Ei autor ha dedicado esta obra á 5. M. la Em
peratriz María Luisa. •

poder de lo» Reyes, y la de los esfuerzos que han ha
cho de nueve siglos i esta parte para establecer su doc
trina. Pero entre tantos hechos que lo-justifícah, refe
riré uno *que no cuenta mucha antigüedad; y es que en 
1719 se publicó un legendario dei papa, en que seelo- 
giaba sobremanera al pontífice Gregorio vn por ha
ber destronado al Emperador Henrique iv, y que á es
ta acción debía principalmente aquel papa la dicha que 
gozaba en el cielo , y el ser enumerado en el catálogo 
de los santcs.

Pero con el restablecimiento de las' letras, quando 
empezó i cotejarse las opiniones "ontenidas en las de- r 
cretales de Mercator, el decreto d. Graciano y sus co
mentadores, con las decisiones de ios concilios, y con 
los escritos de loe antiguos padres, y aun de los mismos 
pontífices de los siglos mas brillantes del cristianismo; 
quando la sana é imparcial crítica comparó, examinó y 
discutió estas materias, entonces apareció el fraude, y 
«e dcscubr¡£,palpablemente la contradicción que había 
«ntre las máximas de los antiguos y las opiniones mo
dernas: entonces fueron reconocidos los verdaderos lí
mites de la autoridad y jurisdicción pontificias, cir
cunscritas una y otra, como las de la iglesia, á los ne
gocios puramente espirituales. Los Reyes principiaron 
é recobrar los derechos anexos ¿ imprescriptibles de su 
dignidad; los obispos recobraron también los suyos, y 
no faltaren escritores en todas las naciones cristianas 
que se encargasen de probarlos hasta la evidencia.

Entre tanto la corte de Roma, que veía debilitarse 
mas cada dia su poder y su induro, ya que no podía 
contrarestar los argumentos de estos escritos, procuraba 
■1 menos impedirse propagasen y divulgasen, prohi
biendo su lcctura*cpmo perniciosa, y denigrando í sus 
autores con el epíteto do votadores. fisto ss precisa

mente lo que la curia pontificia intentó hacer con la 
obra de nuestro Gerónimo Ccvallos, en que trata de la 
materia de la jurisdicción real. Noticioso el Reí D. Fe
lipe ni de que los cardenales que componían la congrega
ción encargada de la formación del índice expurgatoria 
estaban los mas indinados i prohibir ct libro d« Ceva- 
llos, escribió al cardenal de, Borja, sú embsrador en 
Roma, la carta que forma el papel núm. 6.a de la co
lección , en que se queja amargamente del proceder de 
los referidos cardenales; y encarga al embalador que 
haga los oficios que le parezcan convenientes, i fin de 
Impedir el que se prohibiese dicha obra , y que repre
sen te el justo sentimiento qae S. M. podía tener de qué 
en la junta de cardenales se hubiese tratado de proscri
bir un escrito-en que se expoaian y probaban los dere
chos de que él y sus predecesores habían estado cu po
sesión y excrcicio tamos tiempos hacia.

El Reí concluye su carta mandando al cardenal de 
Borja que no omitiera diligencia ninguna á efecto da 
que su Santidad hiciese sobreseer en el negocio, porque 
de insistir en ¿1 ninguna eirá cosa conseguiría sino el 
que na se exe cútase ni recibiese naia de lo fue manda
se en contrario » usando S. M. para esto de tes reme
die'por derecho introducidos.

No contenta la curia romana con lanrar anatemas 
contra las obras que aclaraban ó defendían tos' derechos 
de los príncipes en los negocios de la disciplina exte
rior eclesiástica de sus respectivos estados ,■ tenia tam
bién una multitud de escritores famélicos y asalariados, 
siempre dispuestos á impugnar aquellas obras, valién
dose por lo común de las autoridades deducidas de ]« 
soñadas decrétales de Isidoro Mercator, del decreto de 
Graciano,y de los embrollos de sus comentadores.Con 
la doctrina que bebían en estas encenagadas fuentes, y



** IMPERIO FRANCES., - ..
Albienca. 28 de mayo.

El 14 de este mes se acercaron i esta ciudad 
hasta tir > de cañón siete lanchas cañoneras, y á 
mayor distancia'habiá un navio y juna fragata in
glesa. Las lanchas se dividieran, dirigiéndose qoa- 
iro hacia la isléta que tietijfel mismo nombre.que. 
esta ciudad, y las otras tres llegaron cerca del 
puerro, donde se hallaba la embarcados llamada 
S. Jos,f, que había llegado poco antes de Savona, 
catgada.de cañones para las baterías, y con qaa- 
tro artilleros, á los que se reunieron ocho emplea
dos de la aduana. Luego'que las lanchas enemigas 
estuvieron á tiro de pistola hicieron una descarga 
estos esforzados militares^ empleados, y mataron 
é hirieron algunos enemigos , los que corre^pondie-. 
ron con algunos cañonazos á metral a, que no, hi
rieron á ninguno de los nuestros, El íuega duró 
una hora, y al tira de ella los ingleses virarou .de, 
bordo, y se engolfaron en alta mar.

ESPAÑA. •'

Madrid tí de julio.
S. M. fea «xpe Jido el decreto siguiente?

' Extracto de las miautas de la secretaria de 
Estado. .*

Es nuestro palacio de Madrid í 10 de julio 
de >dio. , ‘

D n Josef Napoleón por la gracia de Dios ,y 
por L co.stitüciondel estado, REI de las Espa— 
ñas y de las Indias.

liemos decretado y decretamos lo siguiente :

articulo 1. „Los bienes nacío^ule^qq^^pé*-; 
teneciv'ion á las extinguidas órdenes ^ militaré* .dq, 
Santiago y Cala»rava , en Ía’ pro.yí.ncia «yr _ía Many 
dha', están cedido? definitivameDjf .$,'1% dotacionj 
de la Real Orden de España ; qqed^^p deroga^ 
nuestro decreto de 29 .dé mayo, ptóxiiqq, pasado, 
según el qual algunos de estos .bienes -debjian .4$$ 
reunidos a los .¡dominios de la corona. :,

ART 11. Nu.stro ministro de Hacienda, eígran 
tesorero de Ja Rea. Q.den'de’España^y ,d seper-j 
i riten Jen te general de nuestra'real casa , quedan en
cargados de la execucion del' presente decreto.es 
Firmadoee \rO EL RtsI. SyPor S. M. su ministro 

' secretario. de Estado se Firmado es Mariano Luis de 
- ^ r quijo.” ' . r " - , ' ' .

Libros. . ,, v-
Los dos siglos de la literatura francesa., ej de Luís 

xrv y e! de Luis xv, ’ó lecciones de morafy’literatura, 
sacad.is da ios autores c!ásicos.franceses. Esta obra , que 
contiena ios mejores pasagec dé la I ¡teraiíura 'fr.tnccLj, 
se divide et>. narraciones, pinturas, alegorías; definicio
nes, filosofía moral y práctica, díscur&ós'y’trbzós de 
elocuencia, caractéresy retratos. Son snéádosde los au
tores clásicos, entre ellos sobresalen Buf .ti', Marmon-- 
tel, Lacepcde, Tomas-, V.olrini, ReinalA-labli, Vol- 
taire y Rousseau. Se hallará á 15 ts. en.la librería dtf 
Quirogi, calle de las Carretas, casa de da fonda.

Biblioteca británica, ó colección extractada de las. 
-obras inglesas, de los periódicos, de las memorias y 
transacciones de las sociedades y academias de Ja gran 
Bretaña, de Asia, de Africa y de América, comprehen- 
di ¡¡do principalmente 3a hiat ría, la geografía, Jos via-r 

:-ges, las obras de educación , las novelas y ficciones agra
dables-. cos-tomós. Se Hallarán en ía-misma librería en 
30-rs.

'con las nueras cavilaciones que forjaban, procuraban 
defender la autoridad y jurisdicción de los papas; y si 
bien sus escritos no acertaban por desgracia á probar el 
objeto qae se proponían, prestarían al menos algún día 
materiales .en abundancia al ilustrísimo Roccabsrti para 
formar su Jdibliotiieca Pontificia, y para henchir lo# 
grandes y abultados volúmenes de-ella.:

El pape! núm. ‘7° de la colección, que contiene una 
carta del Re-i D. Felipe tv, su fecha en Madrid á 10 de 
abril de 1Ó34, Ttvnitid-i-al citado señor cardenal de 
Borja su embajador en Roma-, es una prueba manifies
ta de la solicitud de la curia romana por mantener á su 
lado escritores que su prestasen fácilmente á sus volun
tades, y exercliascn sus-plumas y sus talentos en pro
mover los intereses áe los papas á expensas de los de
les príncipes cristianos. „Ha llegado á mi noticia, dice 
«en su carta el señor D. Felipe tv, que en esa corte de 
«Roma st tiene mui particular cuidado en procurar 
«que los que imprimen libros escriban en favor de la 
«jurisdicción eclesiástica en todos los puntos en que hai 
«controversias y competencias con la secular; y que en 
«lo que toca á las inmunidades, .privilegios, y.expn- 
» ciones de los clérigos, funden y apoyen Jai opiniones 
«que les son mas favorables; prohibiendo y mandando 
« recoger todos los Libros que salen ,,y en que se defieu- 
«den mis derechos, regalías, preeminencias, aunque sea 
«con grandes fundamentos, sacados de leyes, cánones, 
« concilios,,doctrinas de santos v doctores graves y ^n- 
«tigiios, y que con la misma vigilancia que en la corte 
«Je -Rom 1 proced.-n en Italia los prelados: con to qual 
»tientro de mui breve tiempo harán comunes todas Las 
» opiniones que sonen.su favor , y st juagará conforme 
« ú ellas tn todos los tribunales." ..

La curia pontiÍK a lograba cu eiccltfion estos aidi-
des, y con sú, prohibiciones y anatemas, que fuesen po
cos los que se determinasen á escribir acerc^, de estas 
materias, porque nadie quéria exponerse á que sus obras 
fuesen recqgidas y prohibidas,‘ ni á que su fama y nom
bre se hiciesen con esto odiosos á las «entes; y si por 
-acaso habia alguno á quien no arredrasen eytos temores, 
sus escritos nó podían servir de gran provecho, median
te que eran -recogidos luego que salían á la luz pública. 
También conseguía la curia con esto otra ventaja , y era 
et que muchos escritores por no exponerse á que caye
ra sobre sus Obras el'espantoso rayo del anatema, sacri
ficaban sps opiniones , y quando no -favoreciesen abier
tamente en sus escritos la -jurisdicción eclesiástica , pro
curaban por lo menos ocultar ó paliar sti ,verdadero mo
do de pfcnsar.

El Rei D. Felipe iv, deseoso de atajar estos daños, 
encarga en su expresada carta al cardenal deBofja que de 
acuerdo con los demas embajadores que S;fM. tenia ’á 
la sazón en Roma hicieseuna representación a su San
tidad, y tas mas apretadas instancias, pidiéndote qué 
en las cosas que no sean de fe, sino de controversias de 
jurisdicción, dexase opinar y escribir á cada uñó libre
mente su sentimiento; que no mandase prohibir los li
bros que trataban de materias jurisdiccionales, aunque 
estuviesen escritos en favor de la de S. M.; que pues su 
Santidad quería defender la suya, razón era que la del 
Reí no quedara indefensa; y finalmente , que si el papa 
se empeñaba en recoger y prohibir los libros que salie
sen con opiniones favorables á la jurisdicción secular, 
mandaría S. M. prohibir y recoger en sus reinos y se
ñoríos los que se publicasen contra «f# derechos y pre
eminencias reales, zz.J. Acedo.

EN LA I&ffiRENTA REAL.


